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PARTE OFICIAL.
S, M. la R e i n a ,  s u  augusta M adre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra. Infanta D o ñ a  María Luisa F ern a n 
da, continúan en  esta corte sin  n ov ed ad  en  su im p orta n 
te salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D E L  D E S P A C H O  D E  LA G U E R R A .

El capitán general  de Cast i l la la Nu e va  t raslada una co
municación del comandante general  de T o l e d o ,  acompañada 
de dos partes que le han remit ido el comandante de Nacio
nales de Pi l ah n s t au  en 1G del co rr ien t e,  y el juez de pr i 
mera instancia de Escalona en 17. De ellos r es ul ta ,  que sa
bedor el pr imero que en el sitio del Robl edo de la Hi guer a 
de las Dueñas habia un gr upo  de facciosos,  salió el dia que 
da el parte á las dos de la tarde con 13 individuos en perse
cución de ellos,  logrando aprehender  á t res ,  total  al parecer  
de la gavi l l a,  de ios cuales uno quedó gr avement e herido: 
los que ,  conducidos á Escal ona ,  serán juzgados por el juez 
de pr imera instancia. Las referidas autoridades  recomiendan 
este hecho de a rma s ,  ya porque da á conocer el entusiasmo 
de los pueblos por la causa de la R e i na ,  pues que también 
se pusieron en movimiento los Nacionales de Nomhela , y y  a 
por  el arrojo con que fueron cargados y  aprehendidos.

Y  S. M.  la Reina G o b er na d or a ,  enterada de todo ,  se ha 
servido conceder dos cruces de Isabel n  sorteables eu t re  los 
Nacionales que concurr i eron al encuentro.

S. M. la R eina G obernadora se ha enterado con la m a
yor com p lacen cia  de ios sentim ien tos de lea ltad  expresa
dos en las sigu ien tes exp osicion es:

Se ñ or a :  Los individuos que suscr i ben,  l lenos de sent i 
miento por  los graves  atentados comet idos cont ra la r e p r e 
sentación nacional en los dias 23 y  24 de F e b r e r o , l legan 
respetuosos á L.  R. P. de Y.  M.  á renovar  su amor  y  a d h e 
sión á la augusta Re ina  Doña Isabel  n  , á la mat er nal  regen
cia de V.  M.  y  á la Const i tución del Estado.  E n  vano Y.  M. 
se desvelará por sanar  las hondas l lagas que afligen á la E s 
paña , y  rest i tui r le la paz por que tanto anhel a:  en vano los 
cuerpos colcgisladores empre nde rá n con ahinco sus altas t a
reas;  y en vano los val ientes ejércitos d e rr amar án  su sangre 
en el campo de batal la por afianzar el logro de tan pr ec io
sos objetos si la insolencia de una t u r b a  procaz ha de a t r e 
verse impunemente en el centro de la monarquía y  en el mis
mo santuario de las leyes á bur larse  de ellas u l t r a j ando á los 
Diputados  elegidos por la na ci ón,  a t ropel lando su i nvio labi 
l i da d ,  y rebelándose contra las autoridades  constituidas.  Los 
que suscriben no Jo esperan asi de la energía y acer tadas dis
posiciones con que el Gobierno de Y.  M. ha sabido en aq u e
llos dos dias de triste memoria  r ep r i mi r  tamaños desacatos; 
antes confian que escarmentados sus pe rpe t ra dor es ,  no inten
tarán en lo sucesivo a l te ra r  el sosiego p úb l ic o ,  y  empaña r  el 
lustre y decoro nacional.

Señ or a :  , Al  rededor  del  t rono de V .  M.  están todos los 
fieles españoles prontos á sacrificar sus vidas por  la segur idad 
del cetro de vuestra excelsa ITija , por  la conservación dei 
orden y por  el respeto á las leyes.

Dígnese Y.  M. contar  ent re  ellos á los exponentes ,  y  acep
tar bondadosa su débil apoyo con los humildes votos que ha
cen porque el cielo prospere largos años la i mportante  vida 
de V. M. para bien de las Españas.  Mond oñedo  M ar zo  14 
de 1040. = S e ñ o r a . =  A L.  R. P. de Y.  M . = F r a n e i s c o  Rocha,  
alcalde pr imero c o n st i t u c i on a l .= J ua n  González Ya re l a  , g o 
bernador eclesiástico.— Domingo Y i l la ro n te ,  adminis t rador  de 
ílecirnales .=Eugenio Si lva y Yi l l a r o nt e ,  abogado y comisio
nado de A m or t izac i ón . =Vi cen t e  L u g e ,  alcalde segundo cons- 
t | t «c ional .=Pedr o V i v e r o  y  Mo ro s ,  gent i lhombre de Cámara 
fie S. M . = J o s e  M aria M o r e t e ,  regi dor . — Fernando Paz V i -  
vero, r eg i do r .= P as c ua l  F a r a l ,  r egi dor . —Ped ro  José de Si l -  
vá, regidor.— Antonio Sa l vador  P a z ,  p r imer  pr ocurador  ge- 
neral.—F ernando L a g o ,  síndico segundo. —Patr icio S e i x ,  t e -  
St)lero del ayuntamiento.  ==Ramon Ás en jo ,  regidor.

Señora:  La siempre fiel y leal ciudad de M o t r i l ,  que tié- 
lle oy la honra de acudi r  á Y. M. por medio de sus r e p r e 
sentantes y electoras mas inf luyentes ,  bien quisiera hacerlo 
®°n un motivo plausible;  pero por desgracia lo es de luto y

pesar. Sí , Señ or a,  de I Uto y de pesar se sienten afligidos 
ôs españoles leales con motivo de los desacatos comet í -  

o* por cuatro hijos espurios de está magnánima nación eii 
‘ ms 23 y 24 deL anter ior  mes cont ra  ei Congreso de D i 

putados.  Vi les  esclavos de la sedición y del desórden se ven
den á bajo precio cuando se t ra ta  nada menos que de la vida 
ó la muerte  de su pais. Están encargados del ominoso plan 
de hacer caer el t rono de vuestra excelsa H i j a ,  las institucio
nes que le sost ienen,  la religión que profesamos,  y todos los 
medios en fin que tienen tendencia á la felicidad públ ica para 
que el carro de la t i ranía que ellos conducen se eleve sobre 
ios trofeos que nos a r r eb a t en ,  con tan ar dua empresa acome
tida por los sicarios con repet ición;  y adelantada ex t r aor di 
nariamente en los dias ci tados,  al par que se repi ten las in
mundas  escenas que t uvi eron lugar en el los ,  se advi er t e el 
termino que se proponen.

El  t rono se conmovió desde que ocurr ie ron :  el mar  de 
sangre de tantos val ientes ,  ofrecido en holocausto al me mo 
trono y á la l i be r t ad ,  habrá sido sin f ru to ,  y las for tunas de 
tantas familias y las desgracias de tantos padres ofrecidas á los 
propios ídolos serán es tér i les ,  y la paz tan deseada y necesa
ria y tan á punto de disfrutarse en todo el r e i no ,  pa ia  siem
pre se alejará si á esos días ominosos no suceden los de la ine
xorabl e justicia para ex te r mi nar  de una vez á esos hombres 
que ha vomitado el averno como una calamidad para los pue
blos, cuya guarda  y fel icidad está encomendada á Y. M. so 
Reina Regente.  Estas han de ser las consecuencias precisas, 
si el Gobierno de Y.  M.  no hace que se cumpla un ej empl ar  
escarmiento de los insultos y ul t rajes que se han cometido 
contra los representantes  de la nación española.  ■ Dónde,  si no, 
estarán las garant ías  que la ley fundamental ofrece á los po
deres del E s t a d o ?  ¿ Y cuál será el tallo que la E u r o p a  en
t er a ,  que es el gran j u r ad o  que nos juzga , pronuncie contra 
nosotros? ? Dónde el respeto á la voluntad nacional ,  consul
tada por el trono á los pueblos por  medio de la elección de 
sus representantes? ¿ Será todo una mentira y un artificio r i 
d í c u l o?  Ya es t iempo pues de r epa ra r  los males que han t ras
tornado la sociedad española.  El  momento opor t uno es l leg a
do de restablecer  el imper io de la l ey ,  ó de j ar  t r iunfante  la 
a n a r q u í a ,  base segura del despotismo.

Si el Gobierno de V . M .  cumple  con sus d e b e r e s ,  s alvará 
al  Est ado y al t rono del abismo á que se le empuja ; pero si 
se muest ra débil  é incierto les precipi tará en é l , y  su memo
ria será abominable para  todas las generaciones. Lo pr imero 
piden á Y.  M.  los que suscriben,  y  lo piden corno que r epr e
sentan las clases pr incipales  de esta ciudad,  con ei derecho 
que les da esa misma representación,  y con la convicción í n 
t ima que t ienen de que todos los elementos necesarios para 
conservar  el orden acabarán de restablecer la paz y de st r ui r  
enteramente la a n a r q u í a ,  y  los instigadores de el la desapa
recerán,  puesto que el Gobi erno de Y.  M. cuenta en su apoyo 
con la voluntad de esta tan poderosa como fiel nación , que 
condena como ageno de ella esa miserable farsa de ambicio
sos enmascarados con nombres  mágicos para oscurecer  sus 
perjudiciales  designios.

Asi lo espera , Señ or a,  de las sábias providencias de 
Y.  M.  para el bien del Estado.  Mot r i l  9 de Marzo de 1849.^= 
Señora . — A L.  R. P. de Y.  M.  — El alcalde pr imero y c o 
mandante de la Mi l icia na ci ona l ,  P. Espinosa.— J osé Yelasco 
y  - G u i r a l . = J a i m e  S a l ó . = R a f a e l  Ro ld an . — S. P u j á i s O r t i g o y . =  
Francisco de F.  G a r v a y o . = J u a n  de Dios García de Lara.  =  
Jaglo.  T o r r e c i l l a . = J u a n  E st eva . — Manuel  Oñ a .— J u a n  A n 
tonio Mor r a .  — Gil  Ravapa.  =  M an u el  León. =  Francisco 
Muns. r=Sebast ian M o r e u . —Francisco Car rn ona . =Pe dr o  M o 
r eu . =  J u a n  Antonio Mar t í nez . — J a i m e  Auger.  =  José Pui g 
A u g e r . — Ped ro  Ser ra . — J u a n  de Dios Rod n g u e z . = F r a n c i s c o  
Sánchez.— Gui l l er mo Gonzál ez . — A. P i n t o r . = M a n u e l  de P u e r -  
t a . = J u a u  Pe d ro  Jiménez.  =  José Mosé menor.  —  Fel iciano 
Aranda.==Anlonio L e ó n . — José González Gil.

S eñ o ra :  E l  alcalde p r i m e r o ,  presidente del ayuntamiento 
consti tucional  de la vi l la  de M ia j a d a s ,  en la provincia de 
Cáceres , su p rocu ra dor  s índico ,  los eclesiásticos y mayores 
cont r ibuyentes  que suscriben , se acercan hoy al t rono de 
Y. M. llenos de un pr ofundo respeto para c umpl i r  un de ber  
s a g r a d o ,  una obligación imprescindible.  U n puñado de asesi
n os ,  acaso de los mismos que han combat ido sin éxito por la 
restauración del despot i smo,  han osado atacar  la inviolabi l i 
dad del  Congreso de Diputados de la nación;  y profanando 
con sus impuros  labios el nombr e de la l i be r t ad ,  ostentaban 
en sus manos los puñales  con q ue  de hecho ¡se propusieron 
de rr i ba r l a  para ent roni zar  la t i ranía.  E n  esta crí t ica si tua
ción,  los hombres que han merecido la confianza del pueblo 
español han confirmado que son merecederes  de el la oponien
do todo su valor  y su civismo pa ra  dest rui r  los tenebrosos 
planes que en su desesperación ab or t ar a la anarquía.  E m p e 
ro no es esto suficiente,  S e ñ o r a ,  porque el a tentado cometido 
contra la representación nacional  en los dias 23 y 24 de F e 
b r e r o ,  ha herido de mue rt e  las instituciones que debe la mo
narquía á la generosidad de V.  M . , y  por las cuales como 
por el trono de vuestra augusta Hi ja  ínt imamente enlazados,  
ha der r amado su sangre á torrentes  y ha sacrificado gustosa 
sus mejores hijos.

Del  propio l inaje son los enemigos que ahora se han pro
puesto combat i r  los calos Objeto» del  p ue b lo  español :  venci 

dos en el campo y en las filas del negro despot ismo,  han a l 
zado otra bandera y  proclamado la anar quí a por enseña de 
sus operaciones;  mas una vez conocida,  la nación confia en 
que el Gobierno de V.  M. , fuer t e y super ior  á toda opinioá 
mezquina que no sea la general  que acaba de emit i r  l ibre v 
espontáneamente,  sabrá sostenerla con dignidad y  energía,  
haciendo que las leyes ejerzan s i s aludable imper i o,  v el 
rigor de la santa justicia caiga inexorable  sobre los malvados.  
Dígnese Y.  M.  acoger con la bondad que le carazteriza nues
tros ardientes votos; ellos son hijos de corazones puros y de 
españoles amantes de U Const i tución,  deí trono y la R e g en 
cia de sus augustas R e m a s ,  por cuya conservación sacrifica
rán su existencia si necesario fuere , rogando al T odop  ¡ Ja ro
so conserve sus importantes vidas pava fel icidad de la na
ción. Miajadas¿2 de Marzo de I Gil).-^Señora.--r* A L. R. P. de  
V . M. — Francisco Gonz'aEz Ho!guiri .— Manuel  Luis del Cor 
ral.  — Bartolomé Amaril la.  *=» J u a n  Duran.  — Ped ro Rué . .—  
Francisco Diaz.—= A ntonio Loo a de  M a s a . A  n ton i o Mu s a 
Fél ix  Bote. — (birlos Cunt ieras .—~Jae;ulo Capií la. J oaquín  
Capil  la. =  Alonso Rebolledo.-=:\ns**imo Mas ¡.. --Mal las P u e r 
to.— J  nan Col l»do.>=*Jnan T or ner o de Mat ías  =*=rj nan J  ime-  
nez. =  FY.lipe G ¡I de Santiago. =  Antonio H i pó! do. -A ion so 
Masa.--=Barlolorné Masa.r^Dicffo Masa.—- J u a n  Gil de Bar to
lomé.'— Antonio Masa de Diego.-— Antonio Masa Collado:.—s 
J u a n  Sant iago Al mendr o . — Domingo Nieto de Domingo. =  
Pedro V a le ro  Gon7. í i lez.=Pedro Ruiz —Alonso Nieto G u t i e r -  
r e . ^ F r a n c i s c o  G u t i e r re . - ^F a í áa u  Gu t i er re  de A lonso.-.-Vi
cente Chaparro.=^=Pedro Quol lado . - ^Ger óni mo N ir-to.^-Jñau 
Pi zarro. — J n au  B o t e . = J  dan García Rocha.— Diego Loro-*=r-= 
Bar tolomé Murrogi ! .  — Alonso Masa Col l ad o .= Ba  i tolorné Cas- 
t u e r a . ^ F e r n a n d o  Boóy o . A l o n s o  Boóvo. — F er na ndo  G u t i e r 
re.— P ed r o Boóvo.=tAlonso Corrales.  = J o s é  H e rm e n e g i l d o  
Sánchez.  =  Andrés Serrano.  =  FTancisco Cor rales. Gon.vnlo 
Corrales .— Bartolomé Ruiz de M a r t i n . = J o s é  M a s a . ^ G e r ó 
nimo Rebol ledo.— Pedro Cañamer o Gi i t i é r re . =: J ua n C añ am e
ro Mar í iu .  =3 J u a n  Valares.  =  Ignacio Yalares.  — Bartolomé 
P i u x . = J u a n  Vitorino P a r r a s . ^ P e d r o  A c e r o s . = M a n u e l  M a r 
tin M a y o r a l . = A n l o m o  Mi guel  Sánchez.— J u a n  Amar i l la  de 
Antonio.— Mart in Aceros.— Joaquí n Col lado.— Val ent ín  E u 
genio. =  Bartolomé Pino.— Esteban Horr i l lo.  « S a n t i a g o  R e 
dondo. =  Bartolomé Ruiz. .Francisco C al za s . — José Isidro 
Pantoja.=¿=Juan Panto ja.— Francisco M uñ o z  Meno r. — Ba r to
lomé Castuera M a ñ o r . — Domingo Antonio A m a rilla.ee---Andrés  
P a ñ e r o . = R a m o n  Masa.  Mafias Bohoyo,  presbítero.rr-rGa- 
briel Antonio Díaz A l m e n d r o ,  presbí tero.— J uan  MayoraL=» 
Antonio A bis. = ;  J u a n  Antonio Amar i l la .  »  Pe d ro  Tello.^== 
Marcos Miguel  Sánchez.— Pedro Cal ixto.— Diego P ¡ n o . = D i e -  
go Corrales .—  F’ernando Masa.  =  l)iego CorraI . —Pedro Diaz.^=s 
Francisco Diaz.— F rancisco Pañ er o de F a b i a n . ^  Bartolomé 
Valares .— Bartolomé Caibo Masa.— Ped ro  Valares.-^Fraocisr-  
co A m ar i l l a  M ay o r .

S e ñ or a :  E l  ayuntamiento y p rocu ra dor  síndico general  
del pueblo de Aldeanueva de V a l c a r r o y a ,  part ido judic ial  
del  Pue nt e del Ar zobi spo,  en la provincia de T o l e d o ,  á los 
Reales pies de Y.  M. con la mas al ta consideración v pr o 
fundo respeto hace presente ha visto con la ma yor  i ndigna
ción y desagrado el vil y maquiavél ico ataque (pie se hizo á 
los verdaderos  representantes  de la nación reunidos en el 
Congreso de Diputados los dias 23 y 24 de Fe b re ro  úl t imo,  
en que algunos seres despreciables  y podridos mienibios de la 
sociedad escarnecieron á la nación y al trono mismo de v u e s 
tra excelsa Hi ja la Reina Doña Isabel n ,  la t ranqui l idad pú-» 
blica de la capi tal  de la monarquía fue conmovida por tu 1 es 
demagogos hasta ei ext remo de provocar  una excisión que pu
do l lenar la de sangre y luto con escándalo de todas las n a
ciones civi l izadas:  empero la sabiduría del Gobierno de Y.  M.  
a la par  que las enérgicas y oportunas  disposiciones que supo 
a d o p t a r ,  conj ur ar on la horr ible tempestad que prepar ar an  á 
la desventurada España  ciertos monstruos que no gozan sino 
en los torrentes  de sangre.

Fel izmente fue res tablecida la t r anqu i l i dad ,  y él ó relea 
reina en M a d r i d  y en todas las fieles provincias del  rei
no,  siendo de esperar  que  no vuelva á t u r ba rs e ,  porque la 
saludable cuchi l la de la ley caerá sobre los autores y p r o mo 
vedores de tan horrendos  atentados,  cualquiera  que  fuese s u 
clase,  númer o y categoría.

Esta corporación se congratula y  felicita a Y.  M.  y  a su 
sábio Gobierno por el feliz éxito que han produci do para la 
pacificación de la capital  del reino las acertadas medi das  
empleadas para consegui r la ,  ahogando en su or igen la espan
tosa tempestad de los memorables  23 y 21  de Febrero .

Esta e s ,  S e ñ o r a ,  la v e rd a de ra  expresión de los senti
mientos de esta corporación , que ruega al Todopoderoso por  
la pacificación de E s p a ñ a ,  la . felicidad do V.  M.  y el br i l lo  
del t rono consti tucional que  por su dicha ocupa la ¿nneeate 
cuanto esclarecida Isabel n .  Casas consistoriales de Aid#«*nue-- 
va de Val car roya (> de Marzo de 1840.— Señora;—  A L R. P.  
de Y . M . = E l  alcalde Antonio García de Bodas r— Regidor,  
Gregorio S u r r a . = F e r m i n  del P i no ,  regidor. --^Jo.se iRuei téz,  
pr ocurador .  =»Frañcisee M e r in o  de Sor i a,  secretuna.



Intendencia de la provincia de C u e n c a . = E x c m o .  S r . : No 
permi t i endo a estos gcU-» y empleados  su decisión y respeto 
hacia SS. M M .  é instituciones fundamentales ver  con indife
rencia los acontecimientos ocurridos en esa capi tal  los dias 23 
y 24 del '.nes u l t i mo ,  han elevado al trono la expresión de 
sus sentimientos en los términos que expresa la exposición 
que tengo el honor de acompañar .

Espero hallara en V.  E .  feliz acogida , y que se servi rá 
d a r  cuenta á S. M. pa ra  que se penet re  de que los emplea
dos de hacienda pública de la capital  de la provincia están 
animados de los mejores deseos en la conservación del orden 
Y en la ohscrvancia de las leyes que a todo t rance sostendrán.  
Dios guarde  a V,  E.  muchos años. Cuenca lo  de Mar zo de 
1840 — Excmo.  S r . ^ J o s é  de Co de c id o . = Ex cm o.  Sr.  Secre t a
rio de Estado y del  Despacho de Hacienda.

S e ñ o ra :  Vues t ro  i nt endent e,  gefes y empleados de la h a 
cienda nacional de esta prov incia , t ienen el honor de ofrecer  
á V. M.  los sentimientos de su mas acrisolada lea l tad y de su 
mas profundo respeto. U n  incidente de eterno ba l dón ,  S e ñ o 
ra , les impele á rodearse al t rono de la mejor  de las Reinas,  
v á expresarse con la indignación propia de la buena té ,  cuan
do ias leyes se bol lan , á la representación nacional dent ro 
del santuario de las mismas se u l t r a j a ,  el orden publ ico se 
invier te  y la an ar qu í a  levanta su impura  trente.  T a n  fatal 
perspect iva presentaron en la capital  los acontecimientos de 
t ns te  memoria  ocurridos en los días 23 y 24 del  mes ultimo.  
Detenerse,  S e ñ o r a ,  en reílexiotiar su índole y c uant ía ,  con
t r ibui r ía  solo á aument ar  el dolor  y a renovar  hechos que la 

-loria imparcial  sel lará para baldón de sus autores.  Af or tu
nadamente , Se ñor a ,  todo el aparato de anarquí a ceso a m e r 
ced de las medidas opor tunamente desplegadas;  los anarqui s
tas abandonaron el campo,  y el orden se restableció;  nada 
menos era de (enerar  de vuestro i lust rado Gobierno y de la 
sensatez del pueblo madri leño.  U n a t ur ba  de i lusos,  mal av e 
nidos con la aurora de paz que muy en breve resplandecerá 
en todos los ángulos de la nación para  cicatr izarla de sus 
he r ida s;  con el célebre convenio d e V e r g a r a ,  símbolo p re c u r 
sor de la fel icidad de los pueblos;  con los esfuerzos del va
liente ejército para t er mi na r  de una vez la sangrienta lid por 
tantos años sostenida ; con la decisión de vuestro Gobierno 
para acordar  con los representantes  del pueblo un orden de 
cosas tal , que deje afianzadas para s iempre las instituciones 
fundamenta les ,  la l iber t ad ve rda der a ,  y cimentado para s iem
pr e  el t rono consti tucional ; esta t u r ba  de i lusos,  Señora , sin 
simpatías en los puebl os ,  mercenar ios  todos e l los ,  son los que 
se a t revi eron á a t en t ar  cont ra  objetos tan sagrados,  y á le
v an t ar  el gri to de sedición,  de t umul to y asonada para i nun
d a r  la nación de desgracias,  si a f or tunadamente no fuese tan 
cuerda y no conociese sus verdaderos  intereses;  pero sus im
potentes esfuerzos se es t rel laron en el abismo de sus descabe
llados proyectos ,  y les dieron una lección que los amaestre 
para  lo sucesivo,  haciéndoles entender  que la anarquí a no 
pue de  tener  l u g a r ;  que nuestras insti tuciones no son quimé
ricas;  que el Gobierno t ra t a de conservar las  a todo t rance y 
de robustecer las  con previs ión,  prudencia  y ac i er to;  que  el 
célebre convenio de V e r g a r a  cambio como por encanto la faz 
polí t ica de la nación;  que los pueblos , cansados de suf r i r  y 
de ver  d e rr amada  la sangre de sus hi jos ,  solo anhelan por  la 
p a z ,  y que nuestras insti tuciones se consoliden para gozarse 
con sus beneficios; m a s ,  S e ñ o r a ,  a la par que el estado de la 
nación ofrece tan ha lagüeños  resul tados , sensible es, pero for
zoso decir lo , existen genios díscolos y des t emplados ,  para los 
cuales la lenidad es un veneno,  y la consideración un mot i 
vo para que se esfuercen en l levar  adelante sus destructores 
planes. E l  bien de los p ue bl os ,  el orden s ocial ,  el de la r a
zón y de la just icia , exigen en opor t uni dad castigos prontos,  
e je mpl ar es ,  y sin ellos nada se adelanta , se sofoca una r ebe
lión ; pero á la sombra de la clemencia es consiguiente se su
ceda o t r a ,  y ya es l legado el caso de que lodo se sujete a le 
ley. Ob re  pues es ta,  y su benéfico influjo derrame sobre to
dos los españoles los específicos saludables v encantadores de 
que tanto neces i tan, después de lautos,  tan variados y t e r r i 
bles males como han exper imentado.

Los que suscr iben,  S e ñ or a ,  son adictos á V.  M.  y al 
t rono constitucional de vuestra excelsa Hi ja  , amantes de las 
inst i tuciones fundamental :  s , de ia paz,  de la u n ió n ,  dH o r 
den y de la fel icidad de ios puebl os ;  no pueden ver  con in
diferencia que unos poces denigren ia sens tez y cordura ,  
s ímbolo de la general idad de los españoles ,  y están pues dis
puestos á de rr amar  su sangre por la conservación de tan pre
ciosos objetos. Cuente V.  M. con su decisión,  con la e x p re 
sión sincera y franca de sus sentimientos , con su pura y acen
d ra da  l ea l ta d ,  con la sumisión mas prot unda al t r o no ,  y con 
el respeto debido á has instituciones que la nación ha t o r ma -  
d o ,  y sancionado V.  M. Sus j uramentos  son firmes,  y con su 
decisión sabrán sostenerlos á toda costa. Creerían ia l ta r  a sus 
deberes s ino hiciesen mani íbs ta  su opinión y creencia.  Calme 
V.  M.  su augusto ánimo,  acibarado con sucesos tan desagra
da bl es ,  ínt imamente persuadida de que si existen algunos 
genios revoltosos y mal avenidos con el orden , hay también 
o t ros ,  y es tos en gran n ú m e r o ,  que se bai lan dispuestos á 
m a n t e ne r l o ,  y á (pie prevalezca por todos medios. Estos son 
los votos unánimes de los que suscriben;  dígnese V. M. re
cibirlos con la amabi l idad que le caí ecteriza , y el cielo ben
diga los preciosos dias de V.  M. y  los de vuestra augusta H i 
ja para la fel icidad de la nación,  que todo se lo promete de 
sus acer tadas  disposiciones y de la i lustración de su Go b ie r 
no. Cuenca 12 de Mar zo de 1840. — S e ñ o r a . L .  l i .  P. de 
y .  m  — j  osé de Codecido , intendente,  =  Epifanio Carrascal ,  
contador de provincia— Ivo R u p e r t o ,  adminis t rador  de pro
vincia. =  Gregor io J iménez  A g u i l a r ,  tesorero de provincia 
interino. =  Leon C a p p a ,  contador  de administración.  —  Luis 
P e r ez ,  comisionado principal de amortización.-^=Ramon Rius,  
comandante de carabineros de hacienda públ ica —  Narciso 
Masía de F ox á ,  adminis t rador  de rentas decimales.— Genaro 
García Alfaro , asesor de intendencia.  =  Pol icarpo Lucas y 
Gascón,  abogado fiscal. =  El oficial pr imero de contaduría ,  
V al ent ín  M ar í a  Lázaro. — Antonio María Iglesias ,  secretario 
de la intendencia — El oficial segundo de co n ta du r í a ,  J oaquí n 
Mancheño.  —  El  oficial tercero de idern,  Lucio P a r d o . — El 
oficial c u a r t o ,  Leopoldo de Arleaga.  — J u a n  M en e n d e z ,  a r 
c h i v e r o . — El oficial de t esorer ía ,  Ramón Collado.  — J oaquí n 
Pei nador ,  oficial pr imero de adminis t ración.— Feliciano Cor 
d e ro ,  oficial segundo de administración.  Pedro  Berrandon,  
oficial cuar to . — Manuel  P e d r a z a ,  escribano ma yor  de rentas.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
FRANCIA.

P a rís  15 de M arzo .
Bolsa del 14. Cinco por  100 c o ns ol i da do , 112 fr.  65 c. 
T re s  por  100 i d . ,  83 fr. 5 c.
Fondos españoles:  Deuda a c t i v a ,  29|-,
Difer ida sin Ínteres ,  14.
P a s i v a , 7 | .
Difer ida ant igua,  8^.
T r e s  por  100 p or t ug u és ,  23^.

Las noticias de I ng la te r ra  anuncian que all í  han p r o d u c i 
do una gran sensación los rumores de g u e rr a  con la China.  
E n  la Cámara de los Comunes se le han di r igido i n t erpe l ac i o
nes al Gobierno s ob r e e s t é  pa r t ic ul ar  en la sesión del 1 2 ,  y 
lord J ohn  Russcll  ha declarado que el minister io no ha r ec i 
bido ningún despacho oficial anunciando que lord A u ckl an d 
haya decl arado ¡a gue rr a  á la China,  y que ciertos p r e p a r a 
tivos hechos por  orden del Gobierno en los puer tos  de la I n 
dia han dado ocasión sin dud a á aquel las  voces prematuras .

A una interpelación de sir Rober to  Peel  ha respondido 
también lord Palmerston , que  si se declarase la g u e r r a ,  se 
haría en nombre de la Reina de la G r a n  Bre t aña  , y no en el 
del Gobierno de las Indias.  ( Debats .)

L a sesión de hoy se ha consagrado á dictámenes de p e 
ticiones. L a  única que ofrecía un Ínteres marcado era la de 
los carniceros de Par is  y L e ó n ,  y de algunas  otras ciudades,  
á efecto de obtener  una disminución sobre los derechos que 
pagan á su ent rada en Fr anc i a las bestias exl  rangeras.  Pero no 
habiendo suficiente númer o de Diputados en la Cámara p ar a  
una discusión tan i mpo r t an t e ,  se difirió hasta el lunes á c o n
secuencia de una proposición del general  Bugeaud.

La ley que adj udi ca  á la ciudad de Provi ns  la fuente  de 
aguas minerales que  existe en aquel  d i s t r i t o ,  ha sido votada 
siu oposición. ( Temps .)

Ya  hemos anunciado antes el proyecto formado p o r  el 
Gobierno ingles de crear  , á imitación cíe lo que  se hace en 
Fr anc i a,  un sistema uniforme y racional  de pesos y medidas.  
Est e proyecto a dqui e r e  consistencia. U n  ast rónomo y ma te 
mático c é l e b r e ,  Mr .  Ai r y,  de Greenvich , ha recibido el e n 
cargo de comenzar  una serie de e xper iment os  sobre el  p a r t i 
cular .  (/¿/.)

E l  general  Cubieres  ha hecho saber  al ejérci to por una 
orden del dia su nombramiento para el ministerio de la G u e r -  
ra , y pedido el concurso enérgico é i lus t rado de los gefes del  
e jé rc i to ,  que le es necesario pa ra  l lenar  el d e b e r  que se le 
impone.

El  Minis t ro  t er mi na su orden diciendo:
' 'Sa t i sfacer  á todo lo que exige la segur idad de l  Estado 

y el bienestar  de sus defensores,  justificar la confianza del  
R e y  por  el respeto á todos los derechos ;  tal  será el objeto de 
mis constantes esfuerzos.” (A/ . )

E l  duque reinante  de Sajonia Coburgo , y el Pr í nc i pe  F e r 
nando su h e r m a n o ,  han marchado de Bruselas ,  el primero» 
para volver  á G o t ha ,  el segundo á Viena.

El  Pr íncipe Fer na ndo  volverá á Bruselas cuando se v e r i 
fique el casamiento de su hija con el duq u e  de Ne mo ur s .  La 

1 Princesa V i c t o r i a ,  que se ha quedado en B ru se las ,  n a  saldrá 
de la corte de su tío hasta la misma época.

Esto es lo que  dieen los periódicos belgas;  pero si no d e 
be hacerse el casamiento hasta después de la vue Ua de Viena 
del Pr inc i pe  F e rn a nd o , es menester  supon er  que  v ia jará  
con gran rapidez p i r a  que pueda hal larse de, vuel ta  el 28 de 
este,  dia indicado para el mat r imonio de su. hi ja con el  d u 
que de Nemours .  ( Commerce.)

MADRID 22 DE MARZO.

P R O Y E C T O
DE CONTESTACION AL DISCURSO D E L  T R O N O ,  L E I D O  EN LA SESION  
D E L  D I A  21 D E  MARZO E N  E L  CONGRESO DE SRES. D IP U T A D O S .

Señ or a:  E l  Congreso de Diputados ha oído con el mas 
profundo acatamiento las pcalabras pronunciadas por V.  M.  
cuando sentada en el solio al lado de su excelsa Hi ja  Doña 
Isabel  i i , se digno de cl ar ar  abiertas  las Cortes  del reino para 
que pudiesen dar  principio á sus importantes  tareas.

Los Diputados  de la nación se fei .ci tan con V.  M.  al es
cuchar  de sus augustos labios que es siempre satisfactorio el 
estado de nuestras  relaciones con las Potencias signatarias del 
t ra tado de la cu ád r up le  al ianza;  y que asi la Franc ia  como 
la I n g l a t e r r a  dan cada dia mayores  pruebas  de su iuteres y 
decisión á favor  de nuestra causa. Asi era de esperar  de la 
i lust ración de aquel los Gobi er nos ,  que no pueden menos de 
considerar  la completa  pacificación de la Pení nsul a como í n 
t imamente unida con la paz y sosiego de Europa.

L a  buena y leal correspondencia que con el Gobierno de 
V .  M.  siguen obser vando las naciones a m i ga s ; el haber  reco
nocido recientemente S. M.  el R ey  de los Paises-Bajos los le
gítimos derechos de vuest ra  excelsa H i j a ,  al paso que se ha

l lan res tablecidas  las relaciones com reíales con el reino d 1* 
C er deña  , todo anuncia el saludable inllnjo que la conso.i ! j ... 
cion del orden interior  y los tr iunfos de nuestras armas h n 
de ejercer  necesariamente en la situación polí t ica de E-pa' ia 
con respecto á las demas naciones.

Las que  se han formado en el N ue vo  M u n d o ,  partes  un 
dia de tan vasto imperio , ofrecen la ocasión mas propicia 
para a n u da r  con ellas los vínculos na tura l es  de recíproco t ra
to y correspondencia;  y el e jemplo que acaba de dar  la R e 
públ ica del  E c u a d o r ,  ce lebrando con el Gobierno de V.  M. 
un t ra t ado de paz y de amistad , como base y pre l udi o de 
otro de comerci o,  será un nuevo est ímulo para  que cuanto an
tes se establezcan las relaciones convenientes entre la ant igua 
metrópol i  y los Estados que han nacido en el cont inente ame
ricano.

E n  cuanto á las ricas posesiones que r ige mas al lá de los 
mares el cetro de vuest ra  excelsa Hi ja  , no es e x t r añ o  que á 
beneficio de la t ranqu i l i dad  que disfrutan , y  como justa re
compensa de su l e a l t a d ,  nunca desment ida ,  vean acrecent ar 
se cada dia los manant iales  de su prosperidad.

La  mayor  parte de la Península empieza también á dis
f ru ta r  los bienes inest imables de la paz;  habiéndose ce l ebra
do con muest ras  generales  de alborozo el célebre convenio de 
V e r g a r a ,  como nuncio y precursor  del  término de la gue rr a  
civil.  Y si por desgracia en algunas provincias se sufren to
daví a sus es t ragos,  el Congreso descansa en la promesa de 
que el Gobierno de V.  M. dictará las providencias oportunas 
para  conseguir cuanto antes un fin tan deseado.

Af or tunadament e la estación convida ya á nuestros g ue r 
reros para coger nuevos l aure l es ;  y aun antes de q u e  se t em
plase el r igor del invierno empezaban á cumpl  rse las espe
ranzas manifestadas por  V.  M . ,  habiendo pr incipiado con la 
toma de Segur a otra campaña no menos gloriosa para el bi
zarro ejerci to y su i lust re c a ud i l l o ,  que  la que  les granjeo 
tanto r enombr e y fama en los campos del  Norte .

Lást ima grande (y no puede menos de manifestarlo senti
damente el Congreso) que cuando ios soldados españoles re
c u er dan  con su valor  y constancia las vi r tudes  de sus antepa
sados , y cuando los pueblos  nada apetecen tanto como descan
sar  t ranqui los bajo el ampar o de las l eyes ,  haya quienes in
tenten p e r t u r b a r  el o r de n y públ ico sosiego á riesgo de en
t or pecer  los t r iunfos de nuest ras  a r m a s ,  y pr ol on gar  lastimo
samente nuest ras  discordias  intestinas.  Habí anse  conservado 
aquel los bienes ,  con no graves  excepciones ,  en casi todo el 
r e i n o ,  gracias al benéfico influjo del convenio de Vergara,  
al celo y firmeza de las a u tor id ade s ,  y á la loable conducta 
de la Mil  icia nacional ,  que ha correspondido dignamente al 
fin de su insti tuto.  Mas  apenas habia pronunciado V .  M.  es
tas consoladoras pa l a b r a s ,  oc urr ie ron lamentables  desórdenes 
a las puer tas  mismas del  santuar io de las l ey e s ,  prodigándose 
insultos y amenazas  a los elegidos de la nación. T a m a ñ o  desa
cato , nunca visto ni oido en los fastos de E s p a ñ a ,  y  cuya re
pet ición acabar ia  con la inst i tución de las Cor tes ,  baluarte 
del  t rono en t odas  épocas,  y áncora de  salvación pa ra  la pa
t r i a ,  no ha podido menos de r ec la mar  providencias  severas; 
y el Congreso confia en que el celo del  Gobi er no y  el justo 
ixgor de las leyes i mpedi rán que en lo sucesivo vu e lv a  á darse 
semejante escánda’¿o á la nación y al mundo.

N a t u r a l  es,  si. bien no por  eso menos sensible y  doloroso, 
que causas an t er ior es  y una guer ra  encar ni za da ,  q u e  dura  ya 
por  espacio de .siete a ñ os ,  hayan puesto la hacienda en un es
tado tan lejano del  que  lucra de apetecer .  U r g e  por  lo tanto, 
como V.  M. r;on opo r t u n i da d  indica,  acudi r  prontamente al 
remedio de u n  mal de tanta t rascendenc i a,  ocupándose cuan
to antes en el  exámen de los pr esupues t os ,  á fin de hacer en ali
vio de los. pueblos  cuantas reformas y  economías sean com
patibles r.0n el servicio del  Estado á la par  que se establezca 
el conveniente  or den y concierto en los varios ramos de la 
adminis t ración.  As i ,  y  no de otra s u er t e ,  se fomentará por sí 
mis-,na la r iqueza púb l i ca ,  al paso que renacerá naturalmen
te. la confianza de los acreedores  del  Estado , tanto naciona
les como e x t ra n ge ro s ,  al ve r  los abundantes  recursos que la 
nación encier ra  en su seno,  y el leal y firme propósito de 
mantener  ilesa su reputación de buena fe.

Mas  en vano seria esperarlo si cuando se ha l la  tan ade
lantada la pacificación de estos re i nos ,  no se emprendiese des
de luego la gr ande obra de poner  en la debi da  consonancia 
con la Consti tución aquel las  leyes important ís imas que pueden 
reputar se  como su co mpl ement o,  para que siga un  movimien
to r e g u l a r  y un i for me la máquina del E s t a d o ,  dando junta
mente firmeza y estabi l idad á las inst i tuciones,  robustez y vi
gor al Gobierno.  E n t r e  las varias l e y e s ,  de cuya  falta se re
siente tanto la nación,  anuncia V.  M. como pr imer as  por su 
g ra ve d ad  é importancia  las que tengan por  objeto organizar 
los ayuntamientos  y las diputaciones provinciales  con arreglo 
al tenor  y espí r i tu de  la Const i tución vigente.  Con no menor 
acierto se ha dignado V .  M.  indicar  á las Cortes  que  habida 
de ocuparse ,  dur an te  la presente leg i sl at ura ,  en otras leyes 
de suma trascendencia ; tales como la que debe corregir  los 
defectos que la exper iencia ha hecho reconocer  en l a ley elec
t or al ;  la que  dejando completamente á salvo la l ibertad de 
i mprenta  , ponga coto á sus d e mas ías , no menos perjudiciales 
al bien públ ico que á la paz de las familias y al honor de 
los ciudadanos ;  la que at ienda de un modo real y efectivo 
al mantenimiento decoroso del  cul to y á la competente dota
ción del ciero , sin o l vidar  la desgraciada si tuación en que se 
hal lan las religiosas y los exclaustrados;  objetos todos que no 
puede de jar  por mas t iempo en tan amar ga  incertidumbre 
una nación piadosa corno la española.  T al es  son igualmente 
otras  leyes que V.  M. ha tenido á bien mencionar  , relativa 
una de ellas á la creación de un Consejo de Estado , para que 
sirva de luz y guia á los consejeros de la corona;  tales son 
por ú l t imo ,  las medidas legislat ivas que el Gobierno de V. 
estime convenientes para  la recta administ ración de justicial 
para el fomento de nuest ra m a r i n a ,  merecedora bajo todos 
conceptos de la mas solícita atención , y para  ar reglar  otras 
mater ias  no menos importantes.

A todas ellas a tenderá el Congreso con el celo y l e a l t a d  
que su deber  le impone ; procurando corresponder  á la ,l0- 
ble invitación de V.  M.  y á la confianza que en él han de
positado los pueblos.  La  p a z ,  la uni ón ,  la reconciliación de 
todos los españoles á la sombra t u t e la r  del  t r o no ,  y  1 levan
do por  ba nder a la Consti tución que hemos j u r a d o ,  serán e 
fin de nuestros conatos ,  encaminados á que .disfrute  la naciof| 
los beneficios que ha de pr oporc i onar l e el afianzamiento dp 
orden y de la v e r d a de r a  l i ber t ad .  No i ano r au do s  Diputa



cae  la empresa es a r d u a ,  escasos los medios ,  los obstáculos 
muchos y g r a ve s ;  pero no desistirán de su i ntento,  confiados 
en el auxi l io de la Divina Pr o vi d e n c i a ,  en la s abidur ía  de 
Y. M . , y en la sensatez y cordura  que dist ingue á nuestra 
nación. Ni deja de ser un favorable  anuncio , aun cuando no 
bastante para asegurar  el buen éxi to,  ver  desde el principio 
cuán unánimes están y  conformes los votos de V.  M . , los d e 
seos de los pueblos y nuestros propios sentimientos.

Palacio del Congreso á 20 dias del mes de Mar zo  de 
j 8 4 0 . = F r a n c i s c o  Mar t ínez  de la Rosa. =  Manuel  Barrio Ay li
so. — El  conde de T o r c n o . = A l e j a n d r o  Mon. — Gregorio Per ez  
A l o e . = A n t o n i o  B e n a v i d es . = Jo s é  Mor al es  Santisteban.

Teatro escogido de l m a es tro  T ir so  de M o l in a . T omo I V.
M a d r i d  1839.

A R T I C U L O  I .

Ant ecede á las comedias de este tomo una carta del  apre -  
ciable l i terato D. J u a n  C o l o n ,  residente en S ev i l l a ,  di r igida 
al Sr. Ha rt zembusc h , edi tor  de esta colección , en la cual in
serta una nota biográfica sobre F r .  Gabr iel  T e l l e z ,  sacada de 
un l ibro coetáneo y escrito por un mercenar io que conocía de 
vista y t ra to al celebre poeta.  Son tan pocas, las noticias que 
de el quedan , que debe agradecerse cualquiera  que se halle 
y se de al público.  E l  aut or  de la nota dice:  F r .  G abrie l  
Tellez} na tu ra l  {según  en tiendo )  deToledo  fie.  E l  edi tor  pone 
á esta expresión una adver tencia  muy o p o r t u n a ,  diciendo oue 
fue natural  de M a d r i d ,  como se lee en la por tada de la obra 
del mismo Tirso , int i tulada D e le i ta r  aprovechando.  Nosotros 
añadiremos,  en confirmación de esto,  que Mont a! van  , coe
táneo s u y o , le coloca en t re  los varones i lustres que ha tenido  
la insigne v i l la  de M a d r i d  reconocido p o r  h i jo  v e rd a d era 
mente suyo .

En  este tomo TV se contienen las t res  comedias s iguien
tes:  E l  A m o r  y  la A m i s t a d  y L a  Gallega  M a r i  H e rn a n d e z } 
y N o  hay peor  sordo que el que no q u ir re  o ir . Las dos p r i 
meras son mas raras  que la t ercera.

E l  A m o r  y  la A m i s t a d  es a d m i r a b l e ,  ya  se considere la 
idea fundament al  de la fábul a ,  ya  el enlace y  conducta de la 
acción,  quizá la mej or  seguida y  dis t r ibuida de todas las de 
Ti rso,  como también la mas interesante.  Quisiéramos dar  una 
idea del plan y de su ejecución:  pero nos lo impide el exá-  
m e n , perfec t amente  escr i to,  que ha hecho el Sr.  H a r t z e m 
busch de esta comedia,  y al cual nada important e podríamos 
añadir.  Nos contentaremos pues con algunas observaciones ge
nerales y con copiar  algunos de los mejores versos.

T i rs o ,  na t ura lmen te  mal igno y sat í r ico,  o por que  no cr e
yese en el amor  considerado como una pasión m o r a l ,  o por
que sus relaciones en el mundo no fuesen las mas del icadas,  
pinto s iempre las mugeres l i vi anas ,  inconstantes,  traviesas,  
vanas y  capr ichosas ,  separándose del  e j emplo que le dio su 
maestro Lope de V e g a ,  que a t r ibuy o s iempre al bel lo sexo 
las prendas de la t e r n u r a  y de la constancia ; y quizá debió á 
esta propensión , hija de su be l la  a l m a ,  gran parte de la ce
l ebr idad que tuvi eron sus comedias;  asi como el descrédi to 
en que cayeron las de T irs o en el siglo x v u  y aun hasta 
nuestros dias,  procedió de haber  d i buj ado las mugeres  con 
cierto colorido que no podia tol era rse  en una  época caba
l lerosa.

Pues un dia se levantó de mej or  h u m or  nuestro satírico 
me rc enar i o ,  y t i rando el pincel de J u v e n a l  quiso da r  satis
facción al bel lo sexo y  most rar  á sus coetáneos que podia des
cr ibi r  el v e rda der o  amor en las mugeres  tan bien como Lope 
de Vega.  Con estas buenas disposiciones produj o el carácter  
de Estela,  uno de los mejores que posee nuestro tea t ro,  mod e
lo de a m o r ,  de nobl eza ,  de constancia,  de tolerancia contra 
sospechas viles y contra celos infundados.  El  solo pr ueba que 
Ti rso era capaz de comprender  el carácter  de la muger  en 
toda su perfección,  y de describi r lo con el ma yor  ac ie r to ;  y 
que si no lo hizo con mas frecuencia fue por dejarse l levar  de 
su genio sat í r i co,  ó quizá por  a br i r  una nueva senda ,  aunque 
r esbal adi za ,  abandonando la que estaba y a  tan t r i l l ada  por 
Lope.

Esta  misma comedia es una pr ueba del genio maligno de 
Tirso.  Es verdad que nos pinta en Estela lo mas perfecto,  lo 
mas ideal de la t er nur a  mugeri l  : pero en cambi o ,  ó como 
pa ra  satisfacerse á sí mismo,  pintó en el mismo dr ama dos 
mugeres  necias,  vanas ,  que se disputan el corazón de un p r b  
vado ,  y  que cuando juzgan que ha perdido el favor  de su 
Soberano le desprecian y aborrecen.

Estela , como todas las almas t iernas y enamor adas ,  hal la 
emblemas y  símbolos del  amor en la n a t u r a l e z a ,  y asi dice á 
D. Grao :

M i r a d  ese ar royo frió 
que ronda estas flores be l l as ,  
cuyas aguas lenguas se ha cen,  
y  solo se satisfacen 
en que se miran en ellas.

' Estos o l m o s , s iempre presos
de esas parras  que los m i d e n ,
¿ q ue  premios de su amor  piden 
sino es abrazos y besos?
Estas aves ,  que acrecientan 
su amorosa ostentación,  
en fe que amor  es uni ón,  
con unirse se contentan.
E n t r e  aquestas soledades 
los brutos que amar  pre t enden,  
vol unt ades  solas venden .
á precio de voluntades.

Estos versos,  propios del romance l í r i c o ,  no están mal en 
boca de u n  amante , hablando en el campo con el amigo de 
su amado. No es ex t raño pues que D. Grao ap lauda  la suer -  

,te de D. Gu i l l en  :

y  su ve nt ur a  ce lebre 
quien vuest ra firmeza amó:  
pues en vos mi amigo halló 
un vidrio que no se q u i e b r e ,  
una  caña firme al v i e n to ,  
un  ma r  sin t emer  mud a nz a ,  
una segura esperanza 
á pr uebas  del  suf r i mi ent o,

una belleza invencible 
á la riqueza y poder  
y  una constante muger  
que es el m a ) o r  imposible.

Cuando su amigo D. R a m ó n ,  por quien D. Gui l len habia 
hecho grandes sacrificios,  sube al t rono de Bar celona,  acon
seja D. Grao á su amigo que vaya á dar  el parabién al  nuevo 
conde:  pero D. Gui l len lo rehúsa dic iendo:

Parabienes de acreedores 
l lamaba un d e u do r  lanzadas.
No ignorará mi contento 
el conde;  pues cuando estaba 
perseguido , en su favor  
avent ur e  hacienda y fama.
Si se acuerda que me debe 
y de pagar  t iene gana , 
l l á m e me ,  que el buen d e u d o r ,
(1)  le l leva el dinero á casa: 
y  si n o ,  no quiero aguar  
con mi vista dichas tantas;  
que los martes  y las deudas  
dicen que son aciagas.

Es  imposible copiar  entera la escena 5? del acto 2? ,  acaso la 
mejor  que  ha escrito Ti rso  en el genero noble.  En  el la se des
en vuel ven  con una del icadeza de que no se creería capaz al 
aut or  del Vergonzoso  en Palacio  y el amor  ent rañabl e de Es 
t e l a ,  sus celos t ímidos,  su dolor  por verse sospechada; en fin, 
todos los sentimientos de un alma que se hal la en su acerba 
situación.  E l  estilo corresponde,  á pesar de algunas incorrec
ciones,  á la nobleza del diálogo.

Los versos que dice Es te la ,  al salir vencedora de la ú l t i 
ma p r u e b a ,  deben citarse por  la beila poesía,  aunque no muy 
o p o r t u n a ,  que los anima.

¿ Pi e r d e  por ser combatida 
de los cañones la fuerza ( 2)  
que desanimando escalas 
queda i nmó vi l ,  rotas ellas?
¿ P i e r d e  la encina constante 
porque á los vientos opuesta,  
no solo el t ronco ,  las hojas 
victoriosas permanezcan?
¿ o r o  que ap ur an  crisoles?
¿ nave que vence tormentas?
¿ v a l o r  que gana blasones?
¿sol  que desvanece nieblas? f ie .

M o r e t o ,  según su c o s t um b re ,  imitó la acción de esta co
media en la suya del  M e jo r  am igo el R ey :  pero es muy in
ferior  en todo á la de ' Ti r so .  No es el privado quien desea ha
cer la p r u e b a ,  sino el S ob er ano ,  que quería a v e r i g u a r ,  fin
g iendo la caída de su amigo t quienes eran los que conspi ra
ban contra el. En  Ti rso  es D. Gui l len quien se enoja contra 
el c onde ,  porque según c r ee ,  quiere qui ta r l e á Estela.  En 
M o r e t o ,  el Rey,  a lucinado por  las apariencias,  cree t ra i dor  á 
E n r i q u e ,  aunque no t ar da  en desengañarse.  E l  desenlace de 
Ti rso es mas na tura l  y fácil que el de Moreto.  Sm embargo,  
hay otro Ínteres nuevo en la comedia de este. E nr i q u e  duda 
cuál de las dos damas le qui ere  mej or ;  Porcia á quien el está 
algo incl inado,  ó L a u r a :  y se vale de la pr ueb a para a ver i 
guarlo.  L a u r a  t r iunfa á los ojos de los espectadores;  pero los 
lances se pr epar an de tal m a n e r a ,  que á E n r i q u e  le parece 
m ug e r  inconstante,  y Porcia firme y fiel. No es mala ni care
ce de Ínteres la fábula de M o r e t o :  pero debemos d e c i r ,  que 
si en otras comedias luchó fel izmente con Lope de Ve ga  y 
aun con Calderón , se quedó en esta muy inferior  á su 1 1 -  
v á l . = A .  L. ( E l  T ie m p o .)

MEMORIA
S O B R E  L A S  A G U A S  M I N E R O - M E D I C I N A L E S  

D E  A R C H E N A

TERMO-ACIDULO-SALINO-SULFATO-HIDROSULFATADAS.

P R I M E R A  P A R T E .
D escrip c ión  topo grá fica  de la v i l la  y  baños de A rc h en a .

L a vi l la de Ar ch ena ,  cuya población es de alg'o mas 
de 400 veciuos,  se hal la al No r d -n o rd - e s t e ,  á cuat ro leguas 
de M ur ci a  ¿ capi tal  del  reino de este nombre  : el camino que 
conduce á Archena,  desde aque l la  ciudad , s i tuada en un her
moso y fért i l  l l an o ,  á la or i l l a  izquierda del rio Se gur a ,  es 
cómodo y se puede t ransi tar  en r u ed a s :  se sale por la p u e r 
ta l lamada Nu e va  de M a d r i d  que da á No rd -e s te ;  sé a t r a 
viesa par t e de su deliciosa y feraz huer ta  de Sud-sud-oueste  
á No rd -n or d- es t e  hasta l l egar  al pueblo de E s p i na r do ,  que 
dista media l e g u a ;  de. aquí  se sube una cuesta que pasa por 
el sitio nombrado P u e r t o  de M u r c i a ,  se baja por otra á Mo
l ina ,  sigue un t er reno l lano y  cubier to de olivos hasta L o r -  
q u i ,  y después por  un camino desigual  se asciende al P u e r t o  
de Ar ch ena ,  que está en la cordi l l er a de montes que ocupan 
Ja izquierda del  Segur a;  desde este puerto por pr imera vez 
se ve al f rente  la v i l l a ,  á la que distando menos de un c u a r 
to de l eg u a ,  se desciende y l lega p r o n t o ,  pasando el rio por  
una barca.

Al  en t r a r  en el pueblo lo p r i me ro  que se observa es la 
mala formación de las casas,  el poco aseo de las calles y la 
pobreza en que viven sus m or a d o r e s ,  efecto sin d ud a de que 
á pesar de ser la mayor  par te  l ab r ad or es ,  y muchas  de las 
t ierras que  cul t ivan de riego y de buena ca l idad , ninguno

(1)  ¿ A  q ui én?  Fa l t a  el antecedent e de este relat ivo.
( 2 )  L a  f o r t a l e z a , el castillo.

de ellos posee un pedazo de t e r r e n o ,  pues todos son meros  
arrendatarios.

Ni por t r ad i c i ón ,  ni por  documento a lguno , pueden d a r 
se noticias ciertas acerca de la época á que debe refer i rse  la 
fundación de Ar chena;  pero si se at iende á varias i ns cr ipc i o
nes y otros monumentos ant iguos encontrados  en diversas oca
siones en las ruinas halladas y excavaciones  hechas en el sitio 
y  cercanías de la población , se puede creer ,  con mucha p r o 
babi l i dad ,  que existia en t iempo de los romanos con el nom
bre de A r x i l a x i s y  y por  consecuencia que fue ocupada pos
ter iormente por los sarracenos.

La situación de Archena es en la falda de la s ierra de Rico-  
te que mira á O r i e n t e ,  en la margen derecha de! rio Segura,  
y siguiendo la dirección de sus ag u as ,  se ext iende de Nor t e á 
Sud:  su suelo, aunque desigual y con a l gún decl ive,  está algo 
elevado sobre las aguas del r io;  es poco f i rme,  b la n d o ,  d e
leznable y formado de productos calizos y arci l losos:  el t e r 
reno de sus contornos es montuoso;  pero la vi l la  está cercada 
de un llano por N o r t e ,  Poniente  y Mediodía que se e x t ie n
de por  este punto hasta el pueblo de Al guazas ,  á legua y  me
dia de dis tancia;  la parte oriental  la baña el r io ,  cuya opues
ta ori l la lame la base de las montañas que por  aquel  sitio 
forman su caja:  este llano está bien c u l t i v a d o ,  como t ambién 
algunos pedazosde colinas ó montecil los de acarreo ó de terce
ra formación,  y  obtienen sus habitantes regulares cosechas de 
t r igo ,  inaiz,  cebada ,  acei te,  c á ña mo ,  seda fie.y ocupándose 
ademas en coger y beneficiar el espar to que espontánea y 
abundantemente se cria en muenos de los montes de aquel  
país,  por  manera que de esta industr ia sacan una r e gu la r  ut i 
l idad.

Son varios los pueblos l imítrofes é inmediatos á Ar ch e na ,  
y asi en diversas direcciones se encuent ran entre o t r os ,á  tres 
cuartos de legua C e ut i ,  V i í l anova  y U l c a ,  á una legua L or -  
q n i , á una y media Rí cet e y Al guaza s ,  á dos Blanca y M o 
l i n a , y á tres M o l a ,  vi l la en que nace otra fuente minera l  
de bastante consideración.

A unque  Archena está s i tuada en un parage  profundo y  
rodeado de montañas,  en un suelo blando y l lan o,  pero algo 
desigual  , y á la ori l la de un r io,  ci rcunstancias  que incl inan 
a creer  que la atmósfera mas bien debía ser f r i a ,  húmeda y  
nebulosa,  que t e m p la da ,  seca y de spe jada ,  y  aun su t er reno 
algo pantanoso,  no sucede asi;  r egula rment e  disfruta de un 
aire saludable y de un cl ima Lemptado y ap aci bl e ,  y cuando 
l lueve no permanecen las aguas encharcadas ,  sino que cor r en  
ai r io,  mediante el declive (pie tiene el l lano desde la pa r t e  
inferior  de ios montes hasta el álveo del Segura.

La población,  resguardada de casi todos los v i ent os ,  solo 
está al descubierto de los que soplan de los puntos Sud y E s
te. Los primeros sou algo frios y húmedos en el invierno , y 
frescos en el v e r a n o ,  pues vienen de las aguas del Me di t e r 
ráneo. Los segundos por  lo r e g u l a r  son también algo h ú m e 
dos , pero templados  en el i nv i e r no ,  pr imavera y otoño , y 
calientes en estío. El  horizonte de este pueblo es muy corto,  
solo se ex t iende algo por  Sud y Este-nord-es te  ; en los de
mas puntos es casi nulo por impedi r lo las e levadas  montañas  
que le cercan.

Las aguas y baños minerales distan de Archena como unas 
29 varas castel lanas:  para ir á ellos se sale por el Nor t e de 
la vi l la  á un pequeño l lano poblado de ol ivos,  desde el que,  
en dirección opuesta á la corr iente  del r io ,  se principia á s u
bir  por  un camino algo incómodo y pe ndi en t e,  que abre p a 
so por el decl ive de un pico de la sierra de R ic ot e ,  cuyo 
ángulo sal iente ,  que al pr i mer  aspecto parece i ntercepta el 
curso del Se g ur a ,  cubre  á Ar chena por el S ep ten t r ión :  se 
l lega á un puuto en que se p i erde  de vista la v i l l a ,  y á p o
co se descubre ei establecimiento de baños ,  al que se a r r ib a  
caminando por dicho de c l i ve ,  s iguiendo después ia margen 
del o que varía la dirección de Norte  á Poni ent e ,  hasta e n 
cont rar  muy inmediato á su ori l la derecha el manant i a l ,  que 
nace y  está si tuado al Nord-oueste  de Archena],  al pie del i n
dicado pico de Ricote l lamado Salto del Ci er vo ,  y á una le
gua corta de la carretera  que conduce de Murcia  á Madr id .

El  manant ial  brota tan inmediato al rio, que solo dista como 
unas 10 varas de la or i l la ,  con dos de elevación sobre la su 
perficie de sus aguas;  por lo que sucede que los crecimientos 
ó avenidas inundan el nacimiento de la fuente mineral  y t am
bién el edificio de baños. Este edificio debe considerarse como

I formado de dos partes contenidas bajo un mismo per ímetro,  
una infer ior  de planta baja para baños,  otra super i or  de pi
so bajo y alto para habitaciones. La pr imera es una espaciosa 
estancia di vidida por una pared en dos de par t ame nt os ,  uno 
para mugeres y otro para hombres , que contiene en di fe
rentes piezas dos balsas y mas de 48 pilas;  debiendo a d v e r 
tirse (pie todas las piezas se comunican por el techo ó above
d a do ,  por manera que cerradas  las claraboyas ó respi rade
ros por  donde reciben ia luz,  se disfruta de un mismo tem
ple y del influjo de una atmósfera cargada de los gases que 
se desprenden del agua medicinal ,  mediante  á que el cauce 
descubierto por  donde co r re ,  pasa por medio de dichos dos 
departamentos.  Ha y  también dos es tanques ,  uno para bañarse 
ios mil i tares,  y otro para los pobres,  y una fuente del agua 
mineral  para be ber  los enfermos.  La segunda parte del edifi
cio contiene 12 habitaciones bajas y 12 altas;  habiendo ad e
mas por separado una e r mi t a ,  carnicer ía ,  cotarro y muchas 
casas,  las mas de ellas de propiedad p a r t i c u l ar ,  y no de la 
encomienda de S. J u a n  de J e rus a l en  , á la que per tene
cen ios baños.  El  lamentable  estado é infeliz situación en 
que se hal laba tan import ant e establecimiento hace mas de 
G0 años,  puede inferirse del modo con que se expresa el  
médico di rec t or  D. J u a n  Al ix hablando de este asunto en 
su Memoria sobre estas aguas. " Ant es  de 1778 ( d i c e )  es
taban estos baños en el mayor  a b a n d o n o , sin ofrecer  u n  
asilo á las personas que concurr iau á buscar en ellos el al ivio 
de sus males,  cuya fatal c i rcunstancia ,  unida á la triste pers
pect iva de la ar idez de aquel los montes y de la miseria de 
sus contornos,  era mas que suficiente á r et raer  de este lugar'  
á toda clase de enfermos,  excepto aquel los en quienes la 
gravedad de sus dolencias fuese un mal mayor  que el qu é  
amenazar ían tantas incomodidades .”

^ E f e c t i v a m e n t e ,  el Segur a que en las inmediaciones de 
los baños,  y  á una distancia m u y  co r ta ,  fert i l iza en todas d i 
recciones la campiña del  modo mas alegre y delicioso , pasa 
por en frente de este establecimiento sin pres tar  mas rocío qué 
el necesario á des t rui r  y socavar  la débil  y terrea base de 
aquel las  empinadas rocas,  que con su eaida amenazan a r r u i 
nar lo y  confundir lo todo. A esto se agregaba la int ransibi l i -



d .  los caminos hasta ta 1 punto que «wi r e pnt.idos lo*. des-  
g¡ raf iaJos  e j emplos  (le fami l ias e n te l as  precipi tadas con sus 
c ar r ua j es  y anegadas en el rio desde el pésimo y de'e-ñuole 
que  conducía desde Archena á ios baños.  E n  el reter ido ano 
de 1 7 7 8 ,  reinando Car los  l u ,  se lucieron la mayor  par te  de 
las obras que exist ían en 1 8 1 5 ,  según se expr esa  en la l á p i 
da é inscripción que se nota encima del  cano de la fuente,  
las cuales  aunque todavía dejan muchísimo que desear  en pu n
to á c omo di dad ,  ya of rec ían un a l be r gue  contra la i n t emp e 
rie é inclemencias  de la a t mo s f e r a ,  á lo meaos para cierlo 
número de enfermos.  L a  desproporción sin e mbargo que lía 
habido s iempre entre la c o n c u rr e n c i a ,  que ha l lagado a l g u 
nos años á 9 0 0  fami l ias ,  y la capacidad y número de las h a 
bi taciones,  ha exci tado en todos t iempos a los hombres hu ma 
nos y  sensibles á c l amar  por ensanches,  aumentos ,  me jo ras  y 
policía , puntos que constantemente se hmi hecho desear  en 
*s le  es tab lec imiento . ’*

MEu 1 8 1 5  ( prosigue  el mismo medico director)  el E x c e l e n 
tísimo Sr .  teniente gener a l  D. Cáelos G u i l l e r mo  D o y l e ,  con 
mot ivo de haber  rec uperado con •’ ! uso de estas aguas su sa
lud p e r di da ,  l lamo la atención do 5.  M.  hacia tan apreciadle 
r emedio ;  v su Real  ánimo,  incl inado siempre á fomentar  c u an
to puede cont r i bu i r  al a l ivio y prosper idad de sus súbditos,  
accedió á las ideas del  expr esado g e n e r a l ,  no solo acordando 
fca cant idad necesaria á la construcción de las obras  pr opue s
tas con ob j eto  de hacer  mas cómodo el  uso de los barios ¿ 
ludas fus c l ases ,  sino concediendo ademas algunas gracias  p a 
ra hacer mas general  y menos costoso tan saludable  remedio.” 

• E n  esta sazón y con este motivo »e compusieron y ensan
charon aquel los  caminos , se aumentó el número de las ha bi 
taciones,  se r epararon las ant i guas ,  se concedió sitio á a l gu
nos part i culares  para construir  otras ba j o ciertas r e g la s ,  s í  

dispusieron nuevas estufas para propor c ionar  el bailo con to
da la s e p ar a c i ón ,  independencia y oportunidad que exigen i; 
decencia  y la pol i c í a ,  y requi ere  iu naturaleza de muchas 
e n fer medades :  se señal aron arbi t r ios  para el socorro de 1<>« 
soldados invál idos v pobres d es va l idos ,  v por ul t imo c o ns 
t ruyendo una carnicer ía  se re l evó á los co nc ur r entes  de la 
penosa fatig¿i de buscar  el indispensable a l imento de la carne 
á un cuarto de legua cuando menos de d is tancia ,  con el r i es 
go de volver se  sin e l l a  como sucedía f recuentemente .  E l  sole 
R ea l  decre to  en que S.  M .  se s irve permi t i r  la l ibertad en la 
venta de todos los ar t í culos  de prec so consumo en la d ema r
cación del  e s t ab le c i mi ent o,  y por el que quedó abol ido el 
monopol io que l legaba  á imposibi l i tar  en el de todo punto hi 
s ub s is te nc i a , es uno de ios mas grandes  rasgos de beii 'diceu- 
«¿a que  pudiera haberse  discurr ido para el  consuelo de la 
«lase en fer ma y desval ida.  L a  abundanc ia  de pan , vino,  c a r 
nes f re s c a s ,  a v e s ,  l eche  y otros objetos  no solo de necesidad 
t ino de regalo ú los precios  mas equi tat ivos  y arreglados ,  co m
parada con la penuria  y carest ía que antes se exper imentaba,  
«s el  mas i r r e f r a g a b l e  test imonio de esta ver dad. ”

L a  lat i tud septentr ional  de la vi l la  y baños de Archena 
•s de 5 8 °  7 1 y  5 2 y , la longitud de 2 D, 3 L  y l /; del  me r i 
diano de M a d r i d ,  y  la a l t u r a ,  segun las medidas b a r omé t r i 
cas hechas por a lgunos natural is tas  y geó g ra fo s ,  como de 14C 
va r a »  sobre el  n i v e l  del mar-, por manera que atendiendo a 
J ug ar  que  ocupan estos b a ñ o s ,  á su si tuación poco e l e v a d a ,  i 
EU proxi mi dad a las costas ded Me d i t er rá ne o  y al inf lujo d< 
Jos rayos  s o l a r e * ,  su c l ima debe ser mas bien templado qiu 
f r i ó ,  y asi es que en el los  no se exp e r i me n ta n los rigoroso:  
trios  del i n v i e r n o ,  y  sí los calores  del  verano.

E l  t erreno  de las cercanías  de los baños es demasiado mon
t u o s o , de s i gua l ,  g ene r a l me n te  a r c i l l o s o ,  á r i d o ,  seco y mu}  
triste.  L as  al tas montañas que en todas direcciones  cer can el 
si t io del  manantial  est rechan su recinto de tal  m o d o ,  qu< 
por todas partes es su horizonte cud n u l o ;  y la vista sole 
puede di latarse á un cuar t o de legua de distancia.  U n a  de es 
tas montañas es la indicada sierra de R i c o t e ,  que en su m a 
y o r  a l tura  sube hasta 1 8 8  varas  castel lanas sobre el  nivel  de¡ 
nac imiento del agua mineral  : forman la base de aquel la  , comr 
las de otras muchas de este pai s ,  col inas de t ier ra  arci l losa:  
pero en las partes mas e l e va da s ,  y en la áspera superf icie de 
sus encumbradas  c i ma s ,  se encuentr an cuerpos de demasiada 
d u r e z a ,  entre  el los  el cuarzo cr i stal izado y muchas piedra;  
si l í ceas  y calcáreas.  Los  óxidos de c a l c i o ,  si l icio y aluminio 
sen tan a bu n da n t e s ,  que parece forman la base de estos des 
iguales  t errenos en unión del azufre,  y otras sustancias v o l c á 
nicas y  de los óxidos de m a g n e t o ,  s o d i o ,  po tas io ,  hierro,  
p l omo,  c o br e  y m e r c u r i o ,  productos n a t u r a l e s ,  que unido;  
entre  s í , y combinados en diversas proporciones con los ác i 
dos c ar b ón i c o ,  su l fúr i co  é b i d r o - c l ó r i e o , dan or igen a infini
dad de cuerpos mi ne r a l es ,  entre  el los  a v a n o s  carbonato»,  
sul fato*  e hidro-c lor atos  de c a l ,  a l ú m i n a ,  magnesia , sosa y 
potasa y á sul fures  de h i er ro ,  p l om o,  co bre  y m e r cu r io ;  pero 
es tan ad mi ra bl e  la prodigiosa cant idad de azufre  y hierro que 
hay en estos mo n te s ,  que el pr imero no solo se hal la  en es 
tado de pu re z a ,  cr i s tal izado y bajo di ferentes  ma ne r a s ,  sino 
uuido á los demns mr l a l es ,  formando piri tas de c o b r e ,  de 
h i e r r o ,  Ja galena y el c inabr i o:  el segundo se encuentr a  n cada 
paso en grandes porciones en estado de óxido , en términos 
que  las superf icies de a lgunas col inas están casi cubier tas  de 
¿¿te meta! .

He' aquí  cómo se expr esa  sobre esta mater ia  mi a precia ble 
a m i g o ,  compañero  y cooposi tor  el doctor  D. Pedro Mar í a  R u 
b i o ,  d i r ec tor  que  fue de estos cé lebr es  baños,  en la D is e r t a -  
eio/i j i ' s i c o -m ed ica  de las ascuas m inerales de A rchen a  y que 
presentó al concurso de oposición en el  «año de 1829 .

MLa vi l la  de Archena  ( di c e )  está si tuada sobre unas co l i 
nas de marga  cal iza y a r c i l l o sa ,  cuya formación es debida á 
la descomposición de Ja s ierra de R i c o t e . ”

" E s t a  sierra debe considerarse como la base ó cimiento geo
lógico de toda la provincia  de M u r c i a ,  y t iene relaciones y 
enlace  con todo el sistema de montañas pr imi t ivas  de España,  
♦lando después or igen á las sierras secundarias  ó de segunda 
formación , (pie descomponiéndose por las causas físicas bien 
«©nocidas de los geól ogo s ,  producen las montañuelas  de a c ar 
reo ó de t ercer a  f or ma c i ón ,  que es lo que const i tuye el  sue
lo d ‘ la vi l la de Arcmma.  B o w le s ,  en su int roducción á la 
historia natural  de geograf ía  f ísica de E s p a ñ a ,  da a lgunas  
ideas sobre los producios minerales  de esta pro vi nc i a ;  pero 
la  n^luraleza de este escri to nos impide detenernos mucho en 
esto p- j rt ieniar.  So lo  diremos que por punto g e n e r a l ,  la c a l ,  
ía al i ímina y el s í lex  en diversas  co mb inac i on es ,  forman la 
base de estas s ierras  , siendo las margas cal izas y arc i l losas  
pr i va t i vas  de ios t errenos  de acarreo.  Los áeidos c ar b óni co

i y  sul fúr i co e ar ac tcr izan  la ma yo r  porte de estas composic ío-
I ims a l c a l i n a s .  Abundan también eu varios para j es  los sul fato*  

de magnesia y oíros compuestos de base de potasa y sosa , los 
cuales  se encuentr an disuel tos ge ne r al me n te  en las aguas sa
l inas ,  de que hav un gran número en este t e r r i t o r i o ;  hai lán-  
d ;se también en él h i e r ro ,  p l omo,  c o b r e ,  azogue y aun plata 
b » j o  d i ferentes  mineral izac iones .”

Se gun la descripción que se ha hecho de la l oca l idad de 
los baños de A r c h e n a ,  se conoce que están á cubi er to  de los 
v i en t os ;  y atendida la reunión de otras c i rcu ns tanc i as ,  p a re 
ce que la atmósfera no d -h e  tener  todas las buenas c u a l i da 
des que se a p e t ec e n ,  y son indispensables  en un l u g a r ,  al 
que solo acuden desgraciados enfermos para buscar  el  al iv io 
y curación de las mas te rr i bles  dol enc i as :  no ob s t a nt e ,  á pe
sa-  de estar á la or i l la  del r i o ,  en un sitio b a j o ,  á r i d o ,  poco 
v e nt i lado ,  y rodeados de c e r r o s ,  por lo regu lar  la atmósfera 
es p u ra ,  de s p e j ada ,  seca y s a l u da b l e ,  no presentándose h ú 
meda y cargada de: nubes sino en las ocasiones en que reinan 
gener a l mente  temporales  de l lu vi as ;  debiendo atr ibuirse  estas 
interesant ís imas part i cular idades  á lo templado del  c l i m a ,  á 
la poca f recuencia  de las l lu v i as ,  al dec l i ve  que  t iene el t e r 
reno y á ia pro x i mi dad de estos nanos al fért i l  y  ameno val le  
de Rico te  v otros hermosos sitios de sus contornos en que  la 
naturaleza\lesenvuei  ve la mas enérgica  vegetación.

E n  el sitio de los b a ñ o s  y en sus inmediaciones suelen ser 
f recuentes  las tempestades , con especial idad en la estación es
tival  y al acercarse  el o t oño;  pues at raída la e l ec t r i c i dad por 
las enormes masas metál icas que forman la parte  m a y o r  y 
principal  de este t erreno,  descargan en él  las n u b e s ,  y asi se 
ove á menudo el  es tampido del t r ue no ,  ofende la vista el f u l 
gor  de los relámpagos,  y asusta y est remece la c a i J a  de los ra
y o s ;  lo que unido á la violencia  de los aguaceros , á la i mpe
tuosidad de los barrancos  y torrentes ,  y á la f u e r z a ,  ruido y 
choque de los vientos ,  hace aquel  fenómeno n a t u r a l ,  i mpo
nente  y  pavoroso;  y mucho mas entr e  la cavidad de unas 
montañas y en Jas inmediaciones de unos promontor ios y ris
cos emin ent ement e  e l e v a d o s ,  que socavadas sus bases por los 
aluviones  d e i T a d e r ,  amenazan r u i n a ,  y  parece  van á desmo
ronarse y á c u b r i r  y á s epul tar lo  todo.

E l  iNord-Oueste,  el N o r t e  y el Es t e  son los vientos mas 
frecuentes en el  sitio del manant i a l :  los que vienen de estas 
dos úl t imas direcciones son á veces bastante impetuosos,  p a r 
t icularmente  los del S e pt e n t r i ó n ,  que introducidos por la e s 
trecha garganta  de las empinadas montañas  por dó at raviesa  
el rio,  se co nvi er t en  en verdaderos  huracanes que eu ocasio
nes t ronchan los árboles.

Estos  vientos son secos y frios en contraposición de los de 
O r i e n t e ,  que por lo r e gula r  son suaves,  algo húmedos y  de una 
t empe ratura  propicia.  Cuando reinan estos úl t imos los e n f e r 
mos se s ienten en m e j o r  e s t ado ,  usan con p l acer  y sin pel igro 
el remedio mineral  , que produce muy buenos e tectos ;  pues 
mediante  la benignidad del a i re ,  con solo gua rda r  a lgunas 
precauciones á la sal ida de los baños para e v i t ar  el paso r e 
pentino de c a l or  á f r i ó ,  los dol ientes no e x p e r i me n ta n  i nc o 
modidad a l g u n a ,  ni están expuestos á c o nt r ae r  nuevos a c h a 
q u e s :  al c o n t r a r i o ,  cuando soplan los vientos nortes ninguna 
precaución estará de mas para p r e veni r  el  daño que puede 
ocasionar  el inl lujo del  aire,  supr i miendo la t ra s p i r ac i ó n ,  y 
produciendo ca t arros ,  f luxiones,  i rr i t ac iones  de la mucosa,  
dolores  múscul o- ar t ic ul ares  mas ó menos f u e r t e s :  males ,  que 
por l eves  que s e a n ,  imposibi l i tan por lo menos de poder s e 
gui r  tomando los baños.  E l  estado e l éct r i co  y tempestuoso de 
la atmósfera s iempre  es nocivo a los e n f e r m o s ,  y asi es in
dispensable se ponganá cubierto en lo posible dees t a  inf luen
cia.  L a  sucesión de las estaciones eu este pais es demasiado un i 
forme en el  i nv i er n o ;  rara vez ba j a  la t emp e r a t ur a  de ocho 
grados sobr e  cero del  t ermómetro de D e l ú e ,  y en el  verano 
muy pocas veces asciende la co lumna de mer cu r i o á mas de 2 8  
grados.  Las repent inas  y mort í feras  variaciones de t emple  a t 
mosférico que  se observan con f recuenc i a  en otros puntos de 
España ,  pocas veces ó ninguna acontecen en el sitio de los ba
ños ;  el paso de las estaciones se hace i ns ens i blemen te ,  sin 
produci r  grandes  a l t er ac i on es , por  lo qu e  muchos vegeta les  
que  en los países frios mueren por la rigorosa inf luencia del  
c l i m a ,  casi al lado del  manantial  v i ve n con la m a yo r  l o z a 
nía en todos los t iempos del año.  S e  ha mani festado que el si
tio de los haños es bastante á r i d o ;  y en e f e c t o ,  desde el los 
solo se descubren m uy  pocos árboles ,  cortas  porciones de t e r 
reno l a b r a d o ,  y a lgunas plantas que  se c r i an espontáneamen
t e ;  mas no se cre a  por esto que se carece  de las mas pre c io 
sas producciones de la t i e r ra ;  á corta distancia el S u p r e m o 
H a c e d o r ,  que en tan desnudo y t riste l ugar  ha hecho br otar  
una fuente i nagotable  de salud y de v i d a ,  ostenta su poder ,  
siendo tan prodigiosas  y variadas las c r e a c io ne s ,  que se m u l 
t ipl ican y confunden los mas est imados v e g e t a l e s ,  y los mas 
exquisi tos f r u t o s ;  y asi en los sitios comarcanos  á los baños ,  
y gener al mente  en todo este pais ,  se encuentr an infinidad de 
plantas de conocido uso t erapéut i co ,  se cu l t ivan  toda clase de 
hortal izas y l eg um br e s ,  cogiéndose en abundanc ia  t r i g o ,  acei 
t e ,  v i no ,  a r r o z ,  c á ñ a m o ,  l in o ,  c e b a d a , a n í s , n ar a n j as ,  l i m o 
ne s ,  c i d r a s ,  granadas y toda ciase de exquis i tas  y sazonadas 
frutas del  gusto mas del icado.

E n  obsequio de la br evedad  de este t r a ba j o  l i t er ar i o  he 
creido conveniente  omi t i r  la inserción del  catálogo al tabét ico 
de 1 5 8  plantas  que contenia la memori a que  presenté en el 
año de 18 ^9  á la inspección gener a l  de aguas minera l es  del  
reino en el  concurso de oposición.  Ac e r c a  de la l ista que  t r ae  
el d i rector  A l i x ,  c u yo  número es de 7 0  plantas  , dice  el  d i 
rector  R ub i o  eu la memori a ci tada:  ctPor  lo que  hace al reino 
vegetal  ha sido exami nado por mi  digno maestro el  Sr .  L a -  
gasea,  el cual  ha hal lado las plantas que inserta el  S r .  A l i x :  
yo  por no omi t i r  un dato topográfico tan i nt er e s ant e ,  y h a 
c er le  c ompa t i bl e  con los estrechos l ímites  de este e s c r i t o ,  solo 
reduciré  sus géneros  á las respect ivas famil ias naturales  á que 
pertenecen que son las l eguminosas ,  g r a m í n e a s ,  c ruc i fer as ,  
l ab i ada s ,  p l ant ag ín ea s ,  eory r nbí f er a s , c b ico r áceas ,  p a r ony -  
chias , r o t ác ea s ,  ma iv á s ea s ,  rubiáceas , convolvul áceas  , b o r -  
ragíueas,  papaver áceas ,  carioí i t leas ,  solanáceas y rosáceas 5¡*c.” 
Es te  l abor ioso di r ec tor  en la memoria  correspondiente  á la 
temporada de haños de 1 8 5 0 ,  t i tulada O bservaciones f í s i c o - 
m édicas  sob r e  tas ag u as  m inera les  de A rch en a  presentó un 
catálogo de 2 7 1  piuntas examinadas  por él eu el t e r r e n o,  e x 
presando las clases y ór denes  á que per tenecían y especifi
cando las c u l t i v a d a s ,  las (pie c r e c í an  esp ont án ea me n te , las 
que eran oficinales,  venenosas ,  comest ibles ,  y  las que servían 
para adornos , usos económicos

i

E n  los pueblos inmediatos á los baños hay en abundanc ia  
ga l l i nas ,  po l l os ,  pa lomas,  l e c h e ,  huevos y exquis i tas  carnes:  
los muchos y e x c e lente s  pastos favore cen la c r i a  del  ganado 
v a c u n o ,  cab r í o  y  l a n a r ;  lo t emplado del  c l ima y  la desigual 
dad del t erreno c ont r i bu ye n en gran manera  á la propagación 
de la caza;  por lo que entre  otros animales  t e r res t r es ,  anfibios 
y v o lá t i l es ,  hay muchos c o n e j o s , l i e br es ,  perdices  y ánades;  
pero es ma yo r  el nú me r o  de c o do rn i ce s ,  con par t i cular idad 
en los t iempos de entrada y paso;  y cuando estas aves se mar 
chan por el otoño,  son reemplazadas por los estorninos,  zor
zales y chir los  que  per manecen hasta pasado el i nv i er n o ,  y  
así se disfruta casi en todo el año de las del i cadas  carnes  de 
estos vo lá t i l es ,  que prestan un a l imento grato de los mas sa
nos y nutr i t ivos  , y mu y  recomendados para el uso de los con
currentes .  E n  el sitio de los baños tampoco se c ar e c e  de pes
ca , pues ademas de las que dan los rios M u nd o  y T a d e r , no 
distando la costa del  M ed i te r rá n eo  sino unas 10 leguas , pue
den conduci rse  en poco t iempo y tan frescos como en la or i l la  
del mar  la est imada m e r l u z a ,  el sabroso boqu er ón , la jugosa 
s ar di na ,  el apetec ido m e r o ,  el grato dentón , el aprec iado ru
bio , la gustosa b o g a ,  el  a gr a da bl e  j u r e l ,  el  ro jo atún y otros 
muchos y ricos pescados.

E n  la v i l la  y baños de Ar ch ena  se usan para bebida or
dinaria las aguas del  T a d e r  ó S e g u r a :  este rio t rae su or igen 
de la sierra de que  toma el úl t imo n o mb r e ,  at raviesa el r e i 
no de Mu r c i a  por su mayo r  longitud de Nord oneste á S u d 
e s t e ,  aumenta su caudal  con las aguas de los rios Gu a d a l e n-  
t in ,  T a i v i l l a ,  M u n do  y otros varios r i a c h u e l o s ,  barrancos,  
arroyos  y f ue nte s ;  v con sus cri s tal inas corr ientes  l l ev a  la 
fecundidad y la vida por todos ios sitios (fue b a ñ a ,  haciendo 
el mas fért i l  y product ivo un t err i tor i o que sin su benéfico 
induj o seria estéri l  en atención á la escasez de l luvias  que 
ge ne r a l me nte  se e xpe r i menta .  Las  aguas del rio Se gu ra  son 
p ur a s ,  d e l ga da s ,  t ras par ent es ,  de buen sabor ,  sin olor  ni co
lor;  d i suelven bien el j a bó n;  no endur ecen las l egumbr e s ,  y 
por su cont inuo movimiento  cont ienen en sí la cant idad de 
aire  necesaria para ser p o t a b l e s ,  por lo que en Archena  y 
sus baños se d i f ruta  en abundanc ia  un agua muy recomenda
ble para los usos de la vida.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

D om ingo  2 2  de M arzo .

Rs. vn. mrs.

-------------------- I
Han ingresado en este d i a ,  deposi tados por 240 ¡

indiv iduos ,  de los cuales  4 2  lian sido nu e v o s
imponentes. ,   ..................................................................  7 1 8 9 3

S e  han devuel to  á so l i c i tud de 14  i nt er e s ado s . .  3 1 8 5 . . 2

E l  d i r ec tor  de s e m a n a ,  por  indisposición del m ar qu es  viu
do de Ponte j os  , F r a nc i s c o  del  A ce b al  y A r r a t i a

B R E V E T  D E 5 ANS, M ÉD A 1LLE D’HONNEUR.

EW TOUS L IE U X  , S A IS IE  DES CONTREFAqONS ET  APPLICATION 

DE l ’ a MENDE ET  DES PE IN E S  VOULUES PAR LA LO I.

SOUS-J UPES-OIJDINOT
B O UFFA N TES , F L E X I B L E S  E T  ÉLASTIQUES,  

Avec signature Oudinot,

Pour balsy soirées et cosíame de mariage.

En Crino*zéphyr, noir ou blanc. Elles se font de deux 
manieres: Y une forte et resístante pour les robes de soi
rées en velours, brocard, ele.; l’autre trés-légére pour 
celles de bal. Ces deux sortes, complément de la toilette, 
font maintenant partie des trousseaux et corbeilles de ma
riage; elles íbrment tournure , soutiennent les robes, et 
par leur flexible élasticité elles se prétent aux plus légerí 
mouvemens des múltiples ondulations de leurs draperies; 
en outre elles sont indeformables á l’usage, et peuvent se 
iaver comme le linge.

Les p rix ,  suivant la finesse et le clioix des cr io s ,  sont 
de 3 0 ,  4 0 ,  5 0  et 7 5  fr.; les noires coutent 5 fr. de plus.

On insérera dans la lettre de demande un fil pour 
marquer la lorigueur et le tour de taille.

S’adresser provisoirement á Paris, place de la Bourse, 
o.° 27 , saos afíranchir. Expédition daos les 5 jours :en  
Franee contre rem boursem ent, et a i’étranger contre 
paiement dans Paris.

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche.  Se  dará 

pr incipio con un y br i l lant e  s i n f on í a ,  y á cont inuación se eje
cutar á  la comedia nueva o r ig in a l ,  en t res  a c t o s ,  t i tulada

L A  V I S I O N A R I A .

Concluida  , la  S r a .  Di ez  y  el S r .  Casas bai larán un 
P a s - d e - d e u x .

Se gu  rá la comedia t ambién nueva y  o r i g i n a l ,  en un acto, 
nominada

L A N C E S  D E  C A R N A V A L .

F ina l iz ando  con las manchegas  de la Gari tea*

C R U Z .  H o y  no hay función.


